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Cádiz, 17 de julio de 2006.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de 28 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser
notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo,
C/ Cádiz, 82, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Jaén, 28 de junio de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 30 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser
notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Jaén, C/ Cro-
nista González López, s/n, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Jaén, 30 de junio de 2006.- La Delegada, María
Concepción Rojas Montoro.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de 5 de julio de 2006, de la Delegación
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de notificacio-
nes pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 de este mismo número

ANUNCIO de 13 de julio de 2006, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de noti-
ficaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número


